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ACUERDO No. PSAA09-5497 DE 2009

(Enero 30)

 

Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados Laborales de Medellín, Distrito Judicial del mismo nombre.

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en los artículos 63 de la Ley 270 de 1996 y 15 de la Ley 1149 de 2007, el Acuerdo 3684 de 2006 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 28 de  enero de 2009, 

 

ACUERDA

 

TITULO I

JUECES DE DESCONGESTIÓN

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de febrero y hasta el 18 de diciembre de 2009, ocho (8) Juzgados Laborales de Descongestión en Medellín, cada uno conformado con los siguientes cargos:
 

Un (1) Juez de circuito nominado

Un (1) Secretario de circuito nominado

Dos (2) Oficiales Mayores de circuito nominado

Dos (2) Escribientes de circuito nominado

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Juzgados creados en el artículo 1°, tendrán los siguientes códigos de identificación: 050013105701, 050013105702, 050013105703, 050013105704, 050013105705, 050013105706, 050013105707, 050013105708.

ARTÍCULO TERCERO- Los juzgados Laborales de Descongestión de Medellín evacuarán la totalidad de procesos que actualmente se encuentran en la Oficina Judicial de Medellín, dejados por los jueces creados a través del Acuerdo 4435 y 5051 de 2008.

ARTÍCULO CUARTO.- La presente medida se mantendrá vigente si los juzgados de descongestión cumplen con la meta de 35 fallos mensuales; estándar de rendimiento que determinará la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, previo seguimiento y cuyo incumplimiento injustificado acarreará la redefinición de la misma.

ARTÍCULO QUINTO.- Los despachos de descongestión creados en el artículo primero, tendrán igual competencia y facultades que los juzgados objeto de descongestión para tomar todas las decisiones procesales pertinentes, hasta agotar la instancia, incluso conceder o negar los recursos a que haya lugar.
Parágrafo Primero: Tratándose del archivo de los procesos por la culminación de los mismos, éstos serán remitidos por el juez de descongestión al juzgado de origen del proceso.

Parágrafo Segundo: Los procesos ejecutivos de que trata el artículo 335 del Código de Procedimiento Civil, serán competencia del Juez objeto de descongestión.

Parágrafo Tercero: Los jueces de descongestión adoptarán las medidas necesarias a fin de garantizar el derecho de defensa de las partes informando a éstas y a sus apoderados, la reactivación de los procesos mediante la expedición de telegramas dirigidos a la dirección registrada en la demanda y su contestación y a través de cualquier otro medio expedito de comunicación.

TÍTULO II

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

ARTÍCULO SEXTO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de febrero y hasta el 18 de diciembre de 2009, en la Oficina Judicial de Medellín,  dos (2) cargos de Asistente Administrativo grado 6

 

ARTÍCULO SEPTIMO.- Los cargos de empleados asignados a la Oficina Judicial contribuirán con las tareas de soporte tecnológico, organización de archivos administrativos, manejo de inventarios, elaboración de actas, traslado de expedientes y consolidación de las estadísticas del proceso de descongestión de que trata el presente Acuerdo.

TITULO III

CARGOS DE DESCONGESTIÓN

CAPÍTULO 1

JUECES ADJUNTOS

ARTÍCULO OCTAVO- Crear transitoriamente, a partir del 2 de febrero y hasta el 31 de julio de 2009, un (1) cargo de Juez Adjunto para trámite y fallo, en los Juzgados Laborales de Medellín del Primero al Diecisiete, a fin de descongestionar estos últimos.

ARTÍCULO NOVENO.- Los Jueces creados en el artículo 8°, tendrán los siguientes códigos de identificación:

	JUZGADO LABORAL DE MEDELLÍN
	CÓDIGO JUEZ ADJUNTO

	1
	050013105501

	2
	050013105502

	3
	050013105503

	4
	050013105504

	5
	050013105505

	6
	050013105506

	7
	050013105507

	8
	050013105508

	9
	050013105509

	10
	050013105510

	11
	050013105511

	12
	050013105512

	13
	050013105513

	14
	050013105514

	15
	050013105515

	16
	050013105516

	17
	050013105517


ARTÍCULO DECIMO.- Los jueces creados en el artículo 8° fallarán como mínimo 15 procesos ordinarios y colaborarán en el despacho con el trámite de al menos 100 procesos, mensuales, incluidas tutelas, hábeas corpus, procesos ejecutivos, que le asigne el Juez que funja como titular del despacho judicial descongestionado.  El incumplimiento injustificado de este estándar de rendimiento, previo seguimiento estadístico por parte de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, acarreará la redefinición de la misma.
ARTÍCULO ONCE.- Los jueces adjuntos, podrán ser rotados por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, entre los diferentes despachos según las necesidades de descongestión, de acuerdo al informe que reporte la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico.

CAPÍTULO 2

EMPLEADOS

ARTÍCULO DOCE.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de febrero y hasta el 31 de julio de 2009, un (1) cargo de Oficial Mayor de Circuito nominado para cada uno de los Jueces Adjuntos creados en este Acuerdo.

ARTÍCULO TRECE.- Los cargos de Oficial Mayor de descongestión impulsarán mensualmente un número no inferior a 50 procesos cada uno, incluidas tutelas y hábeas Corpus, que les asigne el Juez Adjunto.

El incumplimiento injustificado de este estándar de rendimiento, previo seguimiento estadístico por parte de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, acarreará la redefinición de la misma.
TITULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO CATORCE.- Los Jueces objeto de descongestión elaborarán mensualmente un acta con la relación de los procesos asignados al Juez Adjunto. 

ARTÍCULO QUINCE.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados por el presente Acuerdo, lo efectuará el respectivo nominador, así:

a. Los Jueces Adjuntos los designará el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, dando cumplimiento al inciso final del artículo quince de la Ley 1149 de 2007.
b. Los Oficiales Mayores los designará el correspondiente Juez Adjunto.

ARTÍCULO DIECISEIS.-  El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el establecido para la Rama Judicial.

ARTÍCULO DIECISIETE.- Los Juzgados de Descongestión y los Jueces Adjuntos, cumplirán los horarios establecidos para la Rama Judicial.

ARTÍCULO DIECIOCHO.- Los Jueces de Descongestión y los Jueces Adjuntos reportarán la gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, al Sistema de Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la periodicidad.

Para el caso del reporte de la gestión de los cargos de oficial mayor de descongestión, la gestión será registrada por el Juez Adjunto, de manera mensual, en el formato anexo al SIERJU.

ARTÍCULO DIECINUEVE.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata colaboración de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico realizará el análisis correspondiente y en virtud de los resultados de la evaluación, redefinirá las medidas de que trata el presente Acuerdo.

 

ARTÍCULO VEINTE.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Medellín prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la implementación de la presente medida.

 

ARTÍCULO VEINTIUNO- La presente medida cuenta con los Certificados de Disponibilidad Presupuestal  Nos. 197, 199 y 8 de enero 14 de 2009, expedidos por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Medellín.

ARTÍCULO VEINTIDOS- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

  

Dado en Bogotá D. C., a los treinta (30) días del mes de enero del año dos mil nueve (2009).

 

JOSE ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 

(Presidente E)
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